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Resumen

Se recopila la información existente de las especies de aves citadas en
Andalucía en una lista. Así mismo, se han actualizado todos los
úl mos cambios taxonómicos. En Andalucía se han citado un total de
472 taxones de aves hasta 2019 incluido.

Abstract

The exis ng informa on of the species of birds observed in Andalusia
is compiled in a list. In addi on, all the latest taxonomic changes have
been updated. Un l 2019, included, a total of 472 taxa of birds have
been recorded in Andalusia.
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List of the birds of Andalusia: 2019 edi on.

Introducción

La sistemática y la taxonomía en las aves se encuentran
actualmente en un estado constante de renovación debido a
la rapidez de aparición de estudios que proponen cambios en
este sentido. En Europa, el AERC (Association of European
Records and Rarities Commitees) era la encargada de
establecer criterios taxonómicos unificados para todos los
países incluidos, geográficamente hablando, así como sus
cambios y actualizaciones (ver http://www.aerc.eu/tac.html).
Lo habitual es que cada país tenga elaborada una lista de sus
aves que suele ser actualizada periódicamente. En España las
últimas listas publicadas han sido: de Juana et al. (1998),
Clavell et al. (2005), Gutiérrez et al. (2012) y Rouco et al.
(2019). Sin embargo, a nivel autonómico es menos común que
las comunidades tengan elaborada una lista de aves (Vázquez-
Pumariño y Romay 2010; Prieta y Mayordomo 2016).

Hasta ahora no existía ningún listado “oficial” en la comunidad
autónoma andaluza. Sólo oficiosamente se utilizan listas de
las especies de aves de Andalucía en varias web como
Reservoir Birds, Andalucia Bird Society (ABS) o Avibase. Ha
sido una revisión del inventario de Reservoir Birds, por parte
de los corresponsales en Andalucía, lo que ha desembocado
en la elaboración de esta lista.

Los principales objetivos son:

Tener un documento de referencia de cara al futuro•
Aglutinar de un modo resumido y en un sólo•
documento la información existente

Facilitar las posteriores revisiones y actualizaciones•
Conectar la información de las especies consideradas•
rarezas con la lista española

Metodología

Esta lista sigue las recomendaciones de la Lista de las Aves de
España de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife)
en su edición de 2019 (Rouco op. cit.) que, a su vez, se basa en
la combinación de las dos listas mundiales más empleadas en
Europa: Gill, F. & D. Donsker (2019) y HBW & BirdLife
International (2018). En cuanto a las rarezas, se adoptan las
decisiones tomadas en las últimas actualizaciones publicadas
por el Comité de Rarezas de SEO/BirdLife de la Lista de Aves
Raras de España (Comité de Rarezas 2017; Comité de Rarezas
2018).

En esta lista aparecen todas las especies de aves de las cuales
se tiene constancia de observaciones seguras en Andalucía.
Para las rarezas nacionales, de la categoría A, se tienen en
cuenta las citas publicadas como homologadas por el Comité
de Rarezas. Las de la categoría B no han de estar homologadas
necesariamente. Las especies que pertenezcan a la categoría
C no constan en la lista de rarezas. Las especies catalogadas
como D son consideradas como rarezas homologables con el
fin de aclarar su estatus. Las citas de especies de la categoría
E pertenecen al ámbito de estudio del Grupo de Aves Exóticas
(GAE) de SEO/BirdLife y sólo forman parte de la lista de las
aves de Andalucía las pertenecientes a la subcategoría E1.
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En la determinación de las rarezas andaluzas y las escasas
regionales se emplean diferentes fuentes:

Citas publicadas en plataformas online de uso muy•
extendido entre los ornitólogos como Reservoir Birds,
eBird y Observado.
Datos publicados en los atlas de reproducción e•
invernada.
Libros y anuarios ornitológicos de toda o parte de•
Andalucía.
Información, inédita en muchos casos, proporcio-•
nada por diferentes entidades.

Complejidad territorial andaluza

Andalucía, con 87.268 km2, abarca la práctica totalidad del sur
de la Península Ibérica, con la comunidad de Murcia al este y
el Algarve portugués al oeste separados por unos 500 km. Esto
hace que existan notables diferencias en cuanto a la
abundancia de muchas especies migradoras entre las zonas
oriental y occidental de esta comunidad como, por ejemplo, el
mosquitero silbador. Así mismo, la importante extensión, una
orografía heterogénea muy variada y su situación geográfica
provocan la existencia de multitud de hábitats diferentes que,
a su vez, condicionan la distribución de otras tantas especies
como el camachuelo trompetero o el cormorán moñudo,
entre otras.

Por estos motivos, en aquellos casos en los que estas
diferencias sean fácilmente identificables, se ha intentado

reflejarlas en la lista generalmente indicando un estatus
geográficamente diferente.

Clave de símbolos empleados

Familia: Según la última Lista de las Aves de España1
de SEO/BirdLife (Rouco op. cit.).
Categoría: Recoge el sistema de clasificación utilizado2
por el Comité de Rarezas de SEO/BirdLife, que
también han adoptado diferentes países así como, a
nivel europeo, la AERC. El significado es el
siguiente:Las categorías que se han otorgado a cada
especie se refieren a su situación en el conjunto de
España. La lista oficial de las aves está formada
únicamente por las categorías A, B, C, D y E1.Tabla I.
Nombre castellano, científico e inglés: Se sigue la3
Lista de las Aves de España (Rouco op. cit.), donde se
pueden consultar todos los detalles acerca de los
mismos.
Estatus y rarezas: Se sigue la Lista de Aves Raras de4
España publicada en 2018 por el Comité de Rarezas
de SEO/BirdLife, con las necesarias adaptaciones al
territorio andaluz que se muestran en la tabla II.

Las especies o subespecies que cumplan con alguno de estos
criterios serán consideradas rarezas en el territorio andaluz:

I.- Criterio numérico: Serán considerados rareza en
Andalucía los taxones con categorías A, B y D cuya
media anual de individuos en los últimos 10 años sea

Tabla I. Códigos utilizados para definir las categorías de clasificación de las especies.
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menor de 6 o bien, los que teniendo una media
mayor de 6, su mediana sea menor de 5. Los taxones
que excedan este umbral numérico podrán ser
excluidos de la lista, particularmente si no cumplen
otros criterios. Por el contrario, se incorporarán a la
lista los taxones que hayan experimentado una
disminución de su abundancia en Andalucía hasta
alcanzar el umbral numérico que justifica su
inclusión.
II.- Dificultad de identificación: Se podrán mantener
en la lista los taxones que, aun excediendo el umbral
del criterio numérico, presenten dificultades de
identificación, sea por posibilidad de confusión con
otros taxones o por la presencia de híbridos.
III.- Calidad de los datos o nuevas evidencias de
identificación: Se considerará la permanencia o
inclusión de taxones atendiendo a nuevos criterios
para la identificación o de invalidación de criterios
previos.
IV.- Criterios de categorización: Se agregarán a la lista
como rareza regional los taxones que, cumpliendo el
criterio numérico arriba mencionado, hayan pasado
de considerarse como de origen no natural (C o E) a
adquirir las categorías A, B o D, ya sea sustituyendo
o complementando a la categoría que tenían
anteriormente. Del mismo modo, podrán retirarse de
la lista los taxones que, por reevaluarse la categoría
de sus registros, dejen de ser considerados como A,
B o D y pasen a ser C o E. Además, aquellos taxones
cuya categorización no esté suficientemente aclarada
podrán ser mantenidos en la lista por este motivo,
aunque excedan el umbral numérico de citas ya
mencionado.
V.- Cambios taxonómicos: Ante eventuales cambios
taxonómicos en la avifauna, se valorarán sus efectos
en la consideración como rarezas, adoptando las
medidas oportunas en futuras actualizaciones de la
lista.
VI.- Clarificación del estado de taxones sospechosos
de desaparición: Excepcionalmente, algunos taxones
presentes en la lista de aves de España que, por no
constar ninguna referencia de ellos en los últimos

años, se sospeche que puedan haber desaparecido
de nuestro territorio, podrán pasar a formar parte de
la lista de rarezas aunque no exista ningún registro
homologado, con la intención de recoger cualquier
nueva cita, que podría resultar trascendente para
clarificar su situación.

Demanda de información

Resulta enormemente valioso y, a su vez, necesario recabar
información de todas las especies de cara a futuras
valoraciones de su estatus, más aún cuando se trate de
aquellas escasas o raras. Afortunadamente, debido a los
adelantos tecnológicos y al compromiso de los observadores,
esta labor viene siendo cada vez más sencilla. No obstante, es
primordial recordar que, además de las consideradas rarezas
nacionales que requieren homologación, hay muchas otras
especies que requieren nuestra atención en este sentido y que
no debemos dejar de registrar por el hecho de no pertenecer
a la categoría máxima de rareza.

Queremos alentar al observador a que tenga un interés
especial en dejar constancia, de cualquier modo posible, de
estas especies:

Las que salen de la categoría de rareza nacional y•
pasan a ser rareza regional
Las establecidas como rarezas andaluzas (Local)•
Las consideradas escasas en Andalucía (Escasa)•
Las que dejan de ser escasas y pasan a no tener algún•
estatus de rareza
Y las que, atendiendo a los criterios numéricos,•
estarían muy cerca de entrar en ellas

Resultados y discusión

De acuerdo con lo anteriormente establecido, el número de
taxones incluidos en la Lista de Aves de Andalucía asciende a
un total de 472, de los que 445 pertenecen a las categorías A
y B, 10 pertenecen a la categoría D y 17 lo hacen a las
categorías C y E1. El listado de estos taxones y su estatus es el
que refleja la tabla III.

Tabla II. Categorías de estatus y rareza en la lista de aves de Andalucía.



38

Cuenca D, García R & Colorado A 2020. 
Lista de las aves de Andalucía: edición de 2019.

Rev. Soc. Gad. Hist. Nat. 14: 35-48.
Ar culo

Tabla III. Lista de las aves de Andalucía: edición de 2019.
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Anexo 

Gibraltar

Hemos considerado necesario hacer una reseña sobre la lista
de aves de Gibraltar, territorio que, aunque
administrativamente no pertenece a Andalucía, sí puede
considerarse incluido geográficamente. Este pequeño enclave
a modo de isla, situado en la costa este de la bahía de
Algeciras, en el estrecho de Gibraltar, actúa como un
formidable atrayente de aves especialmente durante las
migraciones. Por otro lado, la existencia de un importante
puerto mercante hace que ocasionalmente también
aparezcan especies traídas en estos barcos. Estos hechos,
unidos a una larga tradición ornitológica, hacen que Gibraltar
cuente con una importante lista de aves
(www.gonhs.org/wildlife/birds/bird-list). Algunas de estas
especies aún no han sido citadas en Andalucía y creemos
interesante mencionarlas. Estas especies son:

Tabla IV. Especies de aves citadas en Gibraltar que aún no han sido citadas en Andalucía.


